
 

 

                    Comunicado 

 

Aguas Nacionales informa a la comunidad sobre 
la operación de la Planta de Tratamiento de 

Aguas Residuales Aguas Claras 
 

Aguas Nacionales se permite informar a la opinión pública sobre algunos episodios eventuales 
de percepción de olores en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) Aguas Claras, 
durante los trabajos de mantenimiento preventivo que se están llevando a cabo. 
 
En Aguas Nacionales EPM estamos comprometidos con la excelencia operativa y el 
cumplimiento riguroso de la normatividad ambiental. Por esta razón, durante el mes de marzo 
de 2024, contamos con el apoyo técnico de personal altamente especializado de los fabricantes 
de algunos equipos esenciales, como las centrífugas de lodos. Este personal está trabajando en 
estos equipos para lograr una mayor eficiencia en el proceso de evacuación del lodo generado 
en la planta. 
 
Adicionalmente, se están implementando acciones y cambios importantes en el sistema para 
evitar la percepción de olores al exterior de la PTAR: 
 

• Sustitución de los filtros de carbón activado en el sistema de fotoionización y sistema de 
secado térmico.  

• Instalación y puesta en marcha de tanques de almacenamiento de productos químicos 
para el lavado de gases provenientes de los procesos de la PTAR, el cual se está 
automatizando para tener un mayor control operativo. Este sistema estará operativo a 
finales del mes de marzo de este año.  

 
Las acciones que estamos implementando son parte de la mejora continua de nuestros procesos 
para brindar un servicio de excelencia a nuestra comunidad, para ello contamos con un equipo 
altamente capacitado y con amplia experiencia técnica. 
 
Reiteramos nuestro compromiso y dedicación a nuestra misión de ser buenos vecinos en el 
territorio Aguas Claras. Agradecemos su comprensión y apoyo mientras trabajamos para 
optimizar nuestras operaciones y minimizar cualquier posible impacto en el entorno. 
 
Bello, jueves 21 de marzo de 2024 | 
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